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PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina (O. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su importan
te salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

ESPOSICION A S. M. 

Señora : Refundida por la ley de presupuestos en la 
sola categoría de tercera la cuarta clase de Gobiernos 
civiles, la secretaría del de Madrid, considerada hasta 
aquí como un Gobierno de cuarta clase, debe, por con
secuencia de la indicada reforma, comprenderse desde 
hoy en los de tercera. Las vastas atenciones que pesan 
sobre la autoridad superior administrativa de esta pro
vincia, la obligan á delegar en el Secretario muchas de 
las importantes funciones que no puede desempeñar per
sonalmente; y para que esta delegación recaiga en un 
funcionario debidamente caracterizado, cuya representa
ción decorosa exige gastos considerables, conviene, Se
ñora, que se asigne á dicho destino el sueldo de 35,000 
reales y la categoría de Gobernador de tercera clase, con 
el uso del uniforme y de las insignias que distinguen á 
estas autoridades cuando se hallan en ejercicio. 

Las variaciones que deben hacerse en el arreglo de 
aquellas oficinas producirán la economía suficiente para 
que sm extralimitar el presupuesto quede satisfecha esta 
necesidad del servicio. 

En Consecuencia de lo espuesto, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 30 de enero de 1856 —Señora.—A L . R. P. 
de V. M.—Patricio de la Escosura. unco'ge! irM 

i J.: o i' 

R E A L n&CUETO. 

De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación, vengo en declarar* al Secretario del Go
bierno de la provincia de Madrid la categoría de Gober
nador de tercera clase con el sueldo de 35,000 rs., de
biendo el que desempeñe dicho cargo usar el uniforme 
y las insignias de los Gobernadores de la Indicada clase 
cuando se bailan en ejercicio. 

Dado en Palacio á treinta de enero de mil ochocien
tos cincuenta y seis.—Está rubricado de la mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Patricio de la Escosura. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española Reina de las Españas: á todos 
los que las presentes vieren y entendieren sabed, que las 
Cortes constituyentes han decretado y nos sancionamos 
lo siguiente: 

Artículo 1.° Las sociedades anónimas de crédito po
drán establecerse en España con sujeción á lo dispuesto 
en ésta ley y á las que rijan sobre sociedades anónimas 
en lo que no fiieren modificadas por la presente. 

Art. 2.° Su duración no podrá exceder de 99 anos. 

Art. 3.° Deberá fijarse el domicilio de la sociedad en 
un pueblo de la Península ó Islas adyacentes; pero ten
drán todas la facultad de establecer agencias ó sucursales 
en cualquier punto de las posesiones españolas, y previa 
la autorización del Gobierno para el extranjero. 



Art. 4.° Las operaciones de las sociedades de cré
dito podrán estenderse á los objetos siguientes: 

\.° Suscribir ó contratar empréstitos con el Gobier
no, corporaciones provinciales ó municipales, y adquirir 
fondos públicos y acciones ú obligaciones de toda clase 
de empresas industriales ó de crédito. 

Para suscribir ó contratar empréstitos con naciones 
extranjeras se necesitará autorización del Gobierno. 

No podrá tampoco dedicarse á la adquisición de fon
dos públicos al contado ni á plazo, mas que la mitad del 
capital efectivo de las acciones de la sociedad. 

2. ° Crear toda clase de empresas de caminos de hier
ro, canales, fábricas, minas, dársenas (docks), alumbra
do, desmontes y roturaciones, riegos, desagües y cuales
quiera otras empresas industriales ó de utilidad pública. 

3. ° Practicar la fusión y trasformacion de toda clase de 
sociedades mercantiles, y encargarse /de la emisión de 
acciones ú obligaciones de las mismas. 

4. ° Administrar, recaudar ó arrendar toda clase de 
contribuciones y empresas de obras públicas, y ceder ó 
ejecutar los contratos suscritos al efecto con la aproba
ción del Gobierno. 

5. ° Emitir obligaciones de la sociedad poruña canti
dad igual á la que se haya empleado y exista representa
da por valores en cartera por efecto de las operaciones de 
que tratan los párrafos primero, segundo, tercero y cuar
to de este artículo. 

6. ° Vender ó dar en garantía todos los valores, ac
ciones ú obligaciones adquiridas por la sociedad, y cam
biarlos cuando b juzgue conveniente. 

7. ° Prestar sobre efectos públicos, acciones ú obliga
ciones, géneros, frutos, cosechas, fincas, fábricas, buques 
y sus cargamentos y otros valores, y abrir créditos en 
cuenta corriente, recibiendo en garantía efectos de igual 
clase. 

Los préstamos que la sociedad haga sobre sus propias 
acciones no podrán exceder del 10 por 100 del capital 
efectivo de la sociedad, del 60 por 100 del valor que estas 
tengan en la plaza y del término de dos meses. 

8. ° Efectuar por cuenta de otras sociedades ó perso
nas toda clase de cobros y pagos, y ejecutar cualquiera 
otra operación por cuenta agena. 

9. ° Recibir en depósito toda clase de valores en pa
pel y metálico y llevar cuentas corrientes, con cualesquie
ra corporaciones, sociedades ó personas. 

Art. 5.° El capital de las sociedades será determina
do en cada caso, asi como el número de acciones y se
ries con que se verifique su emisión, según* las disposi
ciones adoptadas en los estatutos y reglamentos respecti
vos. 

Art. 6.° Las acciones serán al portador; pero cual
quiera accionista tendrá derecho á depositarías en la so
ciedad para recibir de la misma un resguardo nominativo. 

Su emisión, para poder constituirse la sociedad, será 
desde un tercio á una mitad de las que constituyan el ca

pital social. El primer dividendo se efectuará en la caja 
social dentro de los 30 dias de la aprobación oficial de la 
sociedad, y su importe deberá ser de un 25 por 100 si la 
emisión es por mitad, y de un 30 por 100si las acciones 
emitidas representan la tercera parte del capital. 

Las acciones de las sociedades constituidas, según Ia 

presente ley, tendrán la consideración de los fondos pú
blicos para los efectos de la contratación, y serán publi
cadas y cotizadas en la Bolsa. 

No tendrá efecto contra los cedentes de estas accio
nes lo dispuesto en el art. 283 del Código de Comercio. 

Art. 7.° Las obligaciones que emitan las sociedades 
con arreglo al párrafo quinto del art. 4. , serán al porta
dor y plazo fijo, que no baje en ningún caso de 30 dias 
con la amortización é intereses que se determine. Interin 
no se haya hecho efectivo todo el capital, las sociedades 
solo podrán emitir el quintuplo de la parte realizada en 
obligaciones á vencimientos á mas de un año y hasta 10 
veces su importe cuando el capital se haya realizado por 
completo. 

La suma de obligaciones á plazos menores de un año, 
unida á la de las cantidades recibidas en cuenta corrien
te no podrán en ningún caso exceder del doble del ca
pital efectivo de la sociedad. 

Art. 8.° Las sociedades de créidto estarán obligadas 
á presentar todos los meses al Gobierno de S. M., y á 
publicar en la Gaceta, un estado de su situación, y ade
mas, siempre que el Gobierno lo pida, remitirán estados 
de caja, cartera y re&menes dé operaciones. 

El Gobierno podrá también hacer examinar, siempre 
y cuando lo estime conveniente las operaciones y conta
bilidad de las sociedades, y comprobar el estado de sus 
cajas. Al efecto serán presentados todos los libros, docu
mentos y valores de cualquiera especie que existan en 
ellas.- • -

Art. 9.° Los estatutos y reglamentos para la admis-
tracion de las sociedades económicas de crédito' serán 
presentados al Gobierno, publicados en la Gaceta y apro
bados, oyendo siempre previamente al Consejo de Estado. 
Interin este no funcione, se oirá al Tribunal Contencioso-
administrativo. ; 

Art. 10. El Gobierno podrá hacer concesiones por me
dio de Reales decretos para la organización de socieda
des anónimas de crédito, conformándose á lo dispuesto 
en la presente ley, sin perjuicio de que las personas in
teresadas puedan acudir á las Cortes solicitando la cons
titución de una sociedad por ley especial. 

Art. 11. Las solicitudes para el establecimiento de 
sociedades de crédito deberán ir acompañadas del docu
mento que acredite haber hecho efectivo en la Caja ge
neral de Depósitos el 10 por 100 del importe del primer 
dividendo de las acciones emitidas, conforme á lo dispues
to en el art. 6.° 

Esta suma será admitida en metálico ó su equivalen
te en títulos de la Deuda del Estado ú otros valores del 



mismo al precio de la cotización del dia anterior en que 
se verifique el depósito, el que se devolverá á la sociedad 
luego que justifique haber hecho efectivo en su caja el 25 
por 100 ó el 30 por 100, según los casos, de las accio
nes emitidas, en cuya suma se podrá incluir la cantidad 
depositada. 

Trascurrido el plazo fijado en el referido art. 6.° de 
esta ley sin que acredite la sociedad haber hecho efecti
vas en caja las indicadas cantidades, perderá el depósito, 
que quedará á beneficio del Tesoro público. 

Se concede el plazo de 30 dias desde la publicación 
de esta ley para aprontar dicho deposito las sociedades 
que han solicitado la autorización de las Cortes, cuyos 
estatutos no podrá aprobar el Gobierno hasta que se {ha
ya hecho el depósito. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demás autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes. 

Palacio á veinte y ocho de enero de mil ochocientos 
cincuenta y seis.—Yo la Reina.—El ministro de Ha
cienda, Juan Bruil. 

DIRECCION GKNER\L DE CORREOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a pública su
basta la conducción del correo diario de ida y vuelta 
entre Málaga y Velez-Málaga. 

1 .* El contratista se obligará á conducir diariamen
te la correspondencia y periódicos desde Málaga á Velez-
Málaga, y vice-versa, pasando por los pueblos de Mala, 
ga, Venta de Toras y Velez Málaga. 

2. a La distancia que media entre Málaga y Velez-
Málaga se correrá en cuatro horas con arreglo al itinera
rio adjunto, sin perjuicio de las alteraciones que en lo 
sucesivo acuerde la Dirección por considerarlo conve
niente al servicio. 

3. a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado. 

4. a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número necesario de caballe
rías mayores situadas en los puntos de la carrera que 
crea mas convenientes para asegurar la puntualidad del 
servicio. 

5. a Será obligación del contratista correrlos estraor-
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente. 

6. a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno. 

w 
7.a Si por-faltar el contratista á cualquteiVfMi^ 

condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la admi
nistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel. 

8/ La cantidad en quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la administra
ción principal de correos de Málaga. 

9. a El contrato durará dos años, contados desde ei 
dia en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta. 

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisa
rá el contratista á la administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses mas, bajo el mismo 
precio y condiciones. 

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere ne
cesario aumentar ó disminuir las espediciones, variar ó 
suspender en parte la linea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones sin derecho 
á indemnización alguna, pero si de la variación resulta
re aumento de distancias, el Gobierno determinará el 
abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á pro
rata. Si la línea se variase del todo el contratista deberá 
contestar dentro del término de ios 15 dias siguientes ai 
en que se le dé el aviso si se conviene ó no á continuar 
el servicio por la nueva línea que se adopte. 

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bo
letín oficial de la provincia de Málaga y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma, asistido del administrador principal de 
correos del mismo punto, el día 11 de febrero próximo á 
la hora y en el local que señale dicha autoridad. 

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 9,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo-
sicion que esceda de esta suma. 

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la tesorería de rentan de 
Málaga, como dependencia de la caja general de Depósi
tos, la suma de 750 rs. vn. en metálico, la cual, con
cluido el acto del remate, será devuelta á los interesa
dos, menos la correspondiente al mejor postor, que que
dará en depósito para garantía del servicio que se obliga 
hasta la conclusión del contrato. 

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados» 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
compromete á prestar el servicio de que se trata. EsUs 
proposiciones se presentarán en el acto de la subasta» 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior. 

16. A cada proposición acompañará en distinto plie
go también cerrado y con el mismo lema, otra con la fir
ma y domicilio del proponente. -



, ; . 17. Para estender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: «Me obligo á desempeñar 1& conduc
ción, del correo diariamente desde Málaga á Vdez-Mála-
ga, y vice-versa, por el precio de*..*,.,..„ rs. anuales, 
bajo las condiciones contenidas en el plíngio aprobado por 
S. M.» Toda proposición que no se halle redactada en 
estos términos ó que contenga modificación ó eláuswáas 
condicionales, será desechada. 

18. Abiertos ios pliegos y leídos públicamente, se es
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio déla aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el espediente al 
Gobierno. 

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó mas, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de los propuestas que hubiesen 
causado el empate. 

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y de una copia para la 
Dirección general de correos. 

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el artículo 5.° del Real decreto de 27 de febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar pa
ra el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que está 
tenga efecto en el término que se le señale. 

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las balijas en que se custodia la correspondencia, 
así como preservarla de la humedad y deterioro. 

23. El espresado contratista se hallará ademas dis
puesto á dar principio á este servicio á los cinco dias de 
haber recibido el aviso de la aprobación del contrato. 

Madrid 11 de enero de 1856.—El director general 
de correos, Angel Iznárdi. 

PARTE NO OFICIAL 

• ANUNCIOS. 

E l padrón general de riqueza que ba de servir de ba
se al repartimiento de inmuebles del pueblo de Alalpardo, 
se halla concluido y de manifiesto por término de cuatro 
días, contados desde la inserción de este anuncio, durante 
los cuales podrán tos interesados presentarse y decir de 
agravios, pues pasado dicho término no se les oirá y les 
parará el perjuicio que haya logar. 

Los Sres. alcalde? constitucionales de Algete, Fuente 
el Saz, Valdetorres y Váldeolmos, se servirán dar publi
cidad á este anuncio en sus respectivos pueblos. 

Se halla concluido y de manifiesto en ta secretaria de 
ayuntamiento de esta villa de Chinchón, por término de 
cuatro dias, el repartimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y gaoadería del presente año. 

Todos los contribuyentes pueden pasar á enterarse y 

producir las reclamaciones que crean necesaria?; pasado 
dicho término, no se oirá ninguna. 

E l apuntamiento constitucional de la villa de Canillas, 
saca á pública licitación la easa taberna, perteneciente á 
sus propios, bajo el pliego de condiciones que tiene for
mado, y para sus dos remates están señalados los dias 7 
y 16 de febrero, de diez á doce de su mañana en la sala 
consistorial. 

* • 

A voluntad de sus dueños, y con judicial autorización, 
se subasta en la villa de Arganda, cuatro leguas de esta 
capital, una hacienda compuesta de viñas, olivas, casa ha
bitable y casa bodega ; el remate el 20 de febrero ante el 
Excmo. ayuntamiento. 

Alcaldía constitucional de Barajas. 

No habiéndose presentado licitadores á la adquisición 
de una casa y pajar, sitos en esta población y su calle de 
las Camarillas, con la que linda al O. y al M . Félix Díaz; 
P. Francisco fiármelos y N . con la calle de la Amargura, 
cuya venta se anunció en este periódico de orden de la 
Excma. Diputación provincial, para hacer pago á D. Pe
dro Navarro y en su nombre á D. Nicanor Alcalá, de la 
cantidad que al mismo debe D. Joaquín Coschon , por 
precio de sustitución por aquel en el servicio militar, á 
cuya seguridad quedaron hipotecadas dichas fincas, he 
acordado celebrar nuevo remate que tendrá efecto el vier
nes 29 del próximo febrero á las doce de su mañana en 
la casa consistorial. Y para que se haga pública esta 
venta, se espide el presente. 

Barajas 29 de enero de 1856.—Valentín Sevillano.— 
Por su mandado, Epifanio Julián. 

ADVERTENCIAS. 

Se invita á los Sres. alcaldes de los pueblos de esta 
provincia para que dispongan el pago de la suscricion á 
este periódico, respectiva al año anterior, á la mayor 
brevedad, en la redacción sita en la calle de la Madera 
Alta, núm. 42. 

Hay de venta estados para estender el repartimiento 
de la contribución, papeletas para bagajes y seguros pa
ra la Milicia. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALMONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 47 á 55 rs. vn. 
Cebada de 24 á 25 rs. VA. 
Algarrobas., de á 21 rs. vn. 

Madrid 1.° de febrero de 1856. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pita, calle de la Madera Alta, 42. 


